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VISTO: La establecido en la ley
'Ordenar gastos o rnversiones
las respectivas modificaciones
disposiciones vrgentes."

Acta f{§ 0O?13019

§anta Rosa, 18 de enero de 2ü'ig-

1*2VZ en su artículo12.-"Son atribuciones de ios ltllunicipios" numeral 3
de confrrrnidad con lo *stablecido en el presupuesto quinquenai o en
presupuestales y en el respectiv* plan financiero" así comn en las

CONSIDERANBffi: l) 8u* laAmpliación Ptesupuestal, establece lcs rnorrios anuales establecidos
para este Municipio y le asigna el programa 1.22.-

Que el Concejo l,4unicipalde §anta Rosa, en sesión de fecha 18ñ111$ acta lrjra.0ü2/1§.
aprobé la instaiación de mobiliario y equipamient* para la cocina elel nuevo corralón municipal

Queel ConcejaMunicipal deSantaRosa,ensesióndefecha 1Bl*1119 actaNro.OCIZlZü19
aprobó el presupuesto presentad* por la empresa "A1 GLASS de $ 37.ü00 i V.A. lncluido .-

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE §ANTA RO§A RESUETVñ:

1).Aprobar ei gasto de $ 37.000 IVA lncluido a ia empresa "Al GLASS", por concepto de
instalación de mobiliarro y equipamiento para ia cocina dei nuevo corralón rnunicipal, con
fondos dei FIGM, afectando al Proyecto "Readecuación d* locales'" , rubro 271.-

2) Comuníqusse a la Secretaría de Desarrollo Local y Parlicipación , a la Dirección General de
Recursos Financieros.

3) Regísirese *n las archivos de Resoluciones del Municipio
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